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 10035 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se regula la suplencia de la Jefa-
tura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de 
Teruel.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece la posibilidad de atribuir temporalmente el ejerci-
cio de las competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, 
corresponden a un órgano administrativo vacante o cuyo titular se 
encuentre ausente o enfermo, a otro órgano administrativo por parte del 
órgano competente para el nombramiento de aquéllos.

Al quedar vacante la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomuni-
caciones de Teruel, es preciso atribuir, mientras se mantenga tal circuns-
tancia, el ejercicio de sus competencias, tanto originarias como delega-
das, a otra unidad administrativa, a fin de que continúe el normal 
funcionamiento de los servicios en dicha provincia. Dicho puesto de tra-
bajo se cubre mediante el sistema de libre designación de acuerdo con el 
artículo 51 del Reglamento General de ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Por ello, resulta preciso establecer la suplencia de la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Teruel, que no supone alte-
ración alguna del régimen competencial vigente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.–De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las competencias atribuidas al 
Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Teruel por el 
ordenamiento jurídico serán ejercidas por suplencia, durante la vacante 
de la citada unidad administrativa, por el Jefe Provincial de Inspección de 
Telecomunicaciones de Zaragoza, tanto con carácter originario como por 
la delegación efectuada por el apartado vigésimo primero de la Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las 
delegaciones de competencia de otros órganos superiores y directivos del 
Departamento (Boletín Oficial del Estado núm. 241, de 6 de octubre de 
2004), ratificada por Orden ITC/1332/2008, de 12 de mayo (Boletín Oficial 
del Estado núm. 117, de 14 de mayo de 2008).

Segundo.–Cuantas Resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de 
esta suplencia, en virtud de lo previsto por el apartado primero de la pre-
sente Resolución, deberán hacer constar tal circunstancia, mediante la 
mención de la misma.

Tercero.–La presente Resolución surtirá efecto el mismo día en que se 
produzca su publicación.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. 

 10036 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información, por la que se regula, en garantía de los 
derechos de los usuarios, la finalización del proceso de 
sustitución del sistema de telefonía rural de acceso celu-
lar de tecnología analógica (TRAC).

La disposición final primera de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servi-
cios de la Sociedad de la Información y de comercio electrónico, amplió 
el ámbito del servicio universal modificando el párrafo a) del apartado 1 
del artículo 37 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones para precisar que la conexión a la red telefónica pública fija debe 
permitir, además, la transmisión de datos a velocidad suficiente para 
acceder de forma funcional a Internet. Entendiendo que dicha velocidad 
debe ser la que utilizan de manera generalizada para acceder a Internet 
los abonados al servicio telefónico fijo con conexión a la red mediante 
pares de cobre y módem para banda vocal.

Al mismo tiempo, dada la necesidad de realizar una planificación y un 
despliegue importante de infraestructuras para garantizar que todas las 
conexiones a la red telefónica pública fija posibiliten a sus abonados el 
acceso funcional a Internet, la Disposición final tercera de la Ley 34/2002 
estableció los criterios para el desarrollo del plan de actuación, que el 
operador designado para la prestación del servicio universal, Telefónica 

de España S.A.U., debía elaborar y presentar al Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, para su aprobación.

El citado Plan, aprobado mediante Orden de 28 de enero de 2003, con-
templa cuatro tipos de soluciones tecnológicas: la convencional en base a 
portadores físicos de pares de cobre, y las radioeléctricas basadas en las 
tecnologías GSM/GPRS, LMDS y satélite. La elección para cada caso con-
creto la realiza Telefónica de España S.A.U., en base a criterios de eficien-
cia. El Plan también contemplaba un calendario progresivo de despliegue 
de medios para proporcionar cobertura de acceso funcional a Internet 
con finalización a 31 de diciembre de 2004.

A partir de dicha fecha, Telefónica de España S.A.U. está obligada a 
migrar a una de dichas soluciones tecnológicas, a todos los abonados al 
servicio telefónico fijo conectados a través de sistemas que no permiten 
un acceso funcional a Internet, sin coste adicional para el abonado y en 
un plazo máximo de 60 días contados a partir de su solicitud.

Dicha migración se vino realizando, ya fuera a solicitud del abonado o 
por iniciativa del operador y aceptación del abonado. En todos los casos es 
necesaria la aceptación y colaboración del abonado, quien debe facilitar el 
acceso a sus dependencias, ubicaciones adecuadas para la instalación de 
los equipos necesarios y, en su caso, conexión eléctrica apropiada.

El vigente Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, aprobado 
por la Orden ITC/3391/2007, de 15 de noviembre (Boletín Oficial del 
Estado del 23 de noviembre), prevé, en su Nota UN 40 que las subbandas 
de frecuencias 874 a 876 MHz y 919 a 921 MHz se destinan en exclusiva a 
la Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC). Dicha norma establece que 
la liberación de estas frecuencias por el TRAC deberá producirse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2008.

La norma, por lo tanto, declara que la adscripción de las frecuencias utili-
zadas en la actualidad para el sistema TRAC analógico se extingue el 31 de 
diciembre de 2008. Procede, en consecuencia, regular las condiciones en que 
dicha extinción se producirá para salvaguardar los derechos de los abonados 
cuyas líneas aún permanecen conectadas a través de dichos sistemas.

Además hay que tener en cuenta la necesidad de realizar la migración de los 
abonados con una antelación suficiente para posibilitar un apagado ordenado 
y progresivo de las numerosas estaciones base que soportan los sistemas de 
Telefonía Rural de Acceso Celular, de acuerdo con el plan que a tal efecto debe 
elaborar Telefónica de España S.A.U. para posibilitar la liberación total de las 
frecuencias utilizadas en la fecha establecida de 31 de diciembre de 2008.

El artículo segundo de la citada Orden ITC/3392/2007, de 15 de 
noviembre, por la que se aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias, establece que el Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información podrá dictar las instrucciones 
que sean necesarias para la aplicación de dicho Cuadro.

En su virtud, resuelvo:

Que el cese, a 31 de diciembre de 2008, de la utilización de las subban-
das de frecuencias 874 a 876 MHz y 919 a 921 MHz por los sistemas de 
Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC), estará sujeto a las siguientes 
condiciones:

Primera.–Telefónica de España S.A.U. deberá elaborar un plan de apa-
gado ordenado y progresivo de las estaciones base que soportan los siste-
mas de Telefonía Rural de Acceso Celular, de forma que se produzca la 
liberación total de las frecuencias utilizadas en la fecha establecida de 31 
de diciembre de 2008, con las garantías para los usuarios que se contem-
plan en la presente resolución.

Telefónica de España S.A.U. no podrá proceder al apagado de ninguna 
estación base de la que dependan abonados TRAC, antes del 1 de diciem-
bre de 2008.

Segunda.–Telefónica de España S.A.U. remitirá dos comunicaciones 
postales a los abonados a los que proporciona la conexión a la red telefó-
nica fija mediante sistemas TRAC que utilizan las frecuencias a las que se 
refiere esta resolución y que no hayan previamente solicitado o aceptado 
la migración de su línea. Dichas comunicaciones, que serán remitidas a la 
dirección utilizada a efectos de facturación, indicarán:

a) La fecha prevista de apagado de la estación de base de la que 
depende su línea.

b) La solución tecnológica prevista para la migración.
c) La garantía del mantenimiento del número tras la migración de la 

línea.
d) La gratuidad de la migración.
e) La colaboración que se precisa del abonado, como el acceso a sus 

dependencias, ubicaciones adecuadas para la instalación de los equipos 
necesarios y, en su caso, conexión eléctrica apropiada.

f) El teléfono de atención al cliente para consultas sobre este pro-
ceso, así como la página de Internet donde se contenga más información 
al respecto.

g) Las consecuencias, especificadas en esta resolución, de no solici-
tar la migración de la línea o de no prestar la colaboración necesaria en 
los plazos indicados.
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Asimismo, Telefónica de España S.A.U. publicará dos anuncios en dos 
periódicos de difusión nacional, de contenido similar a la comunicación a 
la que se refiere el párrafo anterior.

En el plazo de dos semanas desde la notificación de esta resolución, 
Telefónica de España S.A.U. comunicará a la Dirección General de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, para su aprobación, el 
modelo de comunicación y de anuncio a que se refiere este apartado.

Telefónica de España S.A.U. deberá enviar a los abonados afectados la 
primera de las comunicaciones en el plazo de dos semanas desde la noti-
ficación de la aprobación de los modelos a que se refiere el párrafo ante-
rior. La segunda comunicación deberá enviarse antes del 1 de septiembre 
de 2008. Asimismo, Telefónica de España S.A.U. deberá publicar los dos 
anuncios en los mismos plazos.

Tercera.–Telefónica de España S.A.U. deberá proceder, para todas las 
solicitudes o comunicaciones de aceptación de la migración de la línea 
que haya recibido antes del 30 de septiembre de 2008, a su realización 
antes de la fecha de apagado de la estación base de la que depende, garan-
tizando la continuidad en la prestación del servicio.

Las solicitudes o comunicaciones de aceptación que Telefónica de 
España S.A.U. reciba entre el 1 de octubre y la fecha de apagado de de la 
estación base de la que depende, deberán ser atendidas, en la medida de lo 
posible, antes de dicha fecha. En caso contrario, el contrato de abono se 
entenderá suspendido, desde la citada fecha de apagado, sin generar obliga-
ciones entre las partes y, por tanto, sin que Telefónica de España S.A.U. 
pueda facturar cantidad alguna al abonado hasta que se restablezca la línea.

En cualquier caso Telefónica de España S.A.U deberá realizar todas las 
migraciones en el plazo máximo de 60 días desde la solicitud o aceptación 
de la migración por el abonado.

Cuarta.–Todos los usuarios afectados que a la fecha de apagado de la 
estación base de la que depende su línea, no hayan solicitado ni comuni-
cado la aceptación de la migración de la misma, pasarán en ese momento 
a la situación de suspensión del contrato de abono. Dicha situación se 
mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2009, salvo que el abonado comu-
nique su voluntad de aceptar la solución tecnológica prevista para la 
activación de la línea, la cual deberá realizarse igualmente de forma gra-
tuita y en el plazo máximo de 60 días. Si en la citada fecha Telefónica de 
España S.A.U. no ha recibido solicitud o aceptación de la migración de la 
línea, los contratos de abono se considerarán extinguidos.

Quinta.–Las controversias que surjan entre Telefónica de España 
S.A.U. y los abonados afectados por esta resolución podrán ser sometidas 
al procedimiento de resolución de conflictos previsto en el artículo 104 
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril y 
desarrollado en la Orden ITC/1030/2007, de 12 de abril. Para ello, los abo-
nados deberán reclamar previamente ante Telefónica de España S.A.U. 
Tras la recepción de la contestación del operador, o el transcurso de un 
mes sin respuesta, el abonado dispondrá de un plazo de tres meses para 
dirigirse a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información, planteando su reclamación.

Sexta.–Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su notifi-
cación a Telefónica de España S.A.U. y se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado

Séptima. Esta resolución agota la vía administrativa. Contra ella podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento administrativo común, o impugnarla direc-
tamente en el orden jurisdiccional contencioso –administrativo en la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en 
la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 10037 ORDEN ARM/1628/2008, de 9 de mayo, por la que se for-
mula declaración de impacto ambiental del proyecto Auto-
vía del Nordeste A-2, acceso a Madrid, plataformas reserva-
das para el transporte público, vías de servicio y 
actuaciones complementarias, p.k. 5,3 al p.k. 24,5, tramo: 
calle Arturo Soria-Alcalá de Henares.

El proyecto a que se refiere la presente resolución se encuentra com-
prendido en el apartado d) del Grupo 9 del anexo I del Real Decreto Legis-
lativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Los principales 
elementos de la evaluación practicada se resumen a continuación:

1. Información del proyecto: Promotor y Órgano Sustantivo. Objeto y 
justificación. Localización. Descripción sintética. Alternativas.–El proyecto 
se encuadra dentro de las actuaciones del Plan Estratégico de Infraestruc-
turas y Transportes (2005-2020) y está basado en un proyecto previo, «Estu-
dio preliminar para la implantación de una plataforma reservada bus y/o 
VAO en el corredor de la N-II», redactado por el Consorcio de Transportes 
de Madrid en mayo de 2001.

Tanto el promotor como el órgano sustantivo, es el Ministerio de 
Fomento, a través de la Dirección General de Carreteras.

La finalidad del proyecto es la reordenación del corredor de la A-2 para 
permitir incrementar su capacidad en términos de transporte de personas 
en las adecuadas condiciones de seguridad vial. Las actuaciones proyecta-
das consisten en la construcción de calzadas reservadas para el transporte 
colectivo de viajeros y vías de servicio, para dar continuidad a las existen-
tes entre la zona del nudo Eisenhower y el puente de San Fernando, y en la 
mejora del trazado de la autovía en el Nudo Eisenhower y Puente de San 
Fernando, catalogado este último como de concentración de accidentes 
(TCA). El objeto de la mejora de trazado es el de adaptar el diseño de la A2 
a la normativa existente (Instrucción 3-1 I.C) y mejorar la accesibilidad y las 
condiciones de circulación existentes y futuras.

El tramo objeto del proyecto comienza a la altura del p.k. 5+560, en el 
puente de la CEA y finaliza en el entorno del p.k 25+000, después del acceso 
a Alcalá de Henares y la carretera M-300. El trazado resultante presenta una 
longitud de 19,440 km y está interrumpido únicamente en el sector com-
prendido entre el nudo de acceso a Coslada-San Fernando y la conexión 
con el nudo de la M-45/M-50. Los términos municipales afectados son 
Madrid, Coslada, San Fernando de Henares y Torrejón de Ardoz.

El estudio preliminar planteaba distintas posibilidades para priorizar el 
carril bus a lo largo del corredor de la A2, analizándose también la viabili-
dad de una plataforma BUS-VAO de utilización conjunta para el transporte 
colectivo y vehículos de alta ocupación. Finalmente, el estudio define como 
solución más adecuada la ubicación del carril bus en la terciana (a la 
izquierda de la vía de servicio y separado por barrera rígida) en la mayoría 
del recorrido y considera un funcionamiento independiente de este carril, 
no estando permitidas interferencias con el tráfico de flujo libre de la vía de 
servicio o del tronco de la A-2. El carril bus está separado fisicamente de las 
vías de servicio en la mayoría del trazado y las vías de servicio se mantienen 
unidireccionales en casi todo el trazado con excepción de sendos tramos a 
ambos lados de la autovía, entre los barrios de Canillejas y las Palomas y el 
nudo de Eisenhower, en los que se ha establecido doble sentido de circula-
ción.

La velocidad de proyecto es de 100 km/h y en las vías de servicio y rama-
les de 60km/h. Las secciones tipo previstas son: 

Tronco de la autovía Vías colectoras o de servicio Ramales o vías de servicio 
de un carril Ramales de dos o más carriles Plataforma Bus

      
Calzadas. Mínimo de 2x7 m (carriles adiciona-

les de 3,5 m).
Calzadas de 2 o más carri-

les: 3,50 m por carril.
4,00 + s. Calzadas de 2 carriles de 

3,50 m por carril.
6,0 m con barrera 

rígida de 0,90 m.

Arcenes exteriores. 2,5 m. 1,5 m o 2,50 m. Arcen derecho: 2,5 m.
Arcen izquierdo: 1,00 m.

Arcen derecho: 2,5 m.
Arcen izquierdo: 1,00 m.

2,5 m.

Arcenes interiores. 1,00 m mínimo. 1,00 ó 1,50 m. – – 1,00 m.
Mediana. Variable (mínimo existente 1,65 m). – – – –
Berma. 0,75 m con 4% de pendiente hacia la 

cuneta o talud de terraplén.
0,75 m y 4% de pendiente. 0,75 m y 4% de pendiente. 0,75 m y 4% de pendiente. 0,75.


